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lle Real. 3) Publicar la aprobaciÛn definitiva del Estudio de
Detalle en el BOCCEª. Sometido a votaciÛn el asunto, se pro-
dujo el siguiente resultado: Votos a favor: 6 votos a favor.
Abstenciones: 2 abstenciones (UDCE y PSOE). Los reunidos,
por tanto, acuerdan dictaminar favorablemente la propuestaª.
Durante el transcurso de las intervenciones, el Sr. Mohamed
AlÌ solicitaba quedase el asunto sobre la mesa. Sometida a
votaciÛn dicha peticiÛn, daba el siguiente resultado: Votos a
favor: seis (UDCE, PSOE y PDSC). Votos en contra: diecio-
cho (PP). Abstenciones: ninguna. Por lo que el Ilustre Pleno
de la Asamblea, por mayorÌa absoluta, ACORD”:- Desesti-
mar la peticiÛn del Sr. Mohamed AlÌ (UDCE) de dejar el asun-
to sobre la mesa.- Sometido el Dictamen a votaciÛn, arrojaba
el siguiente resultado: Votos a favor: dieciocho (PP). Votos en
contra: ninguno. Abstenciones: seis (UDCE, PSOE y PDSC).
Por lo que el Ilustre Pleno de la Asamblea, por mayorÌa abso-
luta, ACORD”:

1�) Desestimar las alegaciones presentadas por D.
Juan Quero Gonz∙lez y 11 m∙s y la presentada por D.™ MarÌa
Teresa RodrÌguez MartÌnez y estimar las alegaciones presen-
tadas por D.™ MarÌa JosÈ GarcÌa Rivero y por la empresa de
Alumbrado ElÈctrico de Ceuta, de conformidad con el infor-
me que se adjunta, emitido por D. Fernando CÈspedes Rivas
de fecha 02-07-03.

2 � )  Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de
enlace de la C/ MartÌn Cebollino y apertura de Calle Real.

3�) publicar la aprobaciÛn definitiva del Estudio de
Detalle en el BOCCE.ª

Atendido que no ha podido practicarse la notifica-
ciÛn de esta resoluciÛn a D.™ Haicha Benasayag Cohen, D.™
Leticia Benasayag Cohen, D. JosÈ Ricardo Utrera Varela, D.™
Buenaventura Ortega G∙mez, D. JosÈ de Luis ComesaÒa, por
ser de domicilio desconocido, seg˙n lo dispuesto en los tÈrmi-
nos del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el
presente anuncio se hace p˙blica la anterior resoluciÛn,
signific∙ndole que contra esta resoluciÛn que agota la vÌa ad-
ministrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 107.1
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de RÈgimen JurÌdico de
las Administraciones P˙blicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Com˙n, podr∙ interponer recurso potestativo de repo-
siciÛn, que cabr∙ fundar en cualquiera de los motivos de nuli-
dad o anulabilidad previstos en los artÌculos 62 y 63 de dicha
Ley, ante el mismo Ûrgano que dictÛ el acto, en el plazo de un
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de esta Ciudad, en el plazo de dos
meses contados a partir del dÌa siguiente al de la recepciÛn de
esta notificaciÛn (arts. 116.1 Ley 30/92, de 26 de noviembre)
y 8.1 y 46 de la 29/98, de 13 de julio. No obstante lo anterior
podr∙ ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Ceuta, 30 de abril de 2004.- V. �  B.� EL PRESIDEN-
TE.- LA SECRETARIA GENERAL.- Fdo.: M.™ Dolores Pas-
tilla GÛmez.

DISPOSICIONES GENERALES
CIUDAD DE CEUTA

CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

1.903.- Que los padrones fiscales correspondien-
tes a los conceptos tributarios ´Impuesto sobre Bienes
Inmueblesª y ´Tasa por la prestaciÛn servicio de Alcantarilla-
doª correspondiente al ejercicio 2004, son objeto de EXPO-
SICI”N P∕BLICA.

Dichos padrones conteniendo las cuotas a pagar y
los elementos determinantes de las mismas, se expondr∙n al

p˙blico durante el periodo de un mes a partir de la publicaciÛn
de este anuncio en el BoletÌn Oficial de la Ciudad de Ceuta y
tablÛn de anuncios, y estar∙n a disposiciÛn de los interesados
en la ConsejerÌa de EconomÌa y Hacienda, Departamento n� 4
(Negociado de GestiÛn Tributaria) Calle Padilla n� 3- Edificio
Ceuta-Center.

ANUNCIO DE COBRANZA:
El periodo de cobro voluntario estar∙ comprendido

entre los dÌas 1� de mayo al 30 de junio de 2004.

MEDIOS DE PAGO:
De acuerdo con lo establecido en los artÌculos 23 a

31 del Reglamento General de RecaudaciÛn, en relaciÛn con
los artÌculos 49 y 60 de la Ley General Tributaria, los medios
de pago son: dinero de curso legal o cheque nominativo a fa-
vor de la Ciudad de Ceuta/Ayuntamiento, conformados o cer-
tificados por la entidad librada.

LUGAR DE PAGO:
- Servicios Tributarios de Ceuta, S.U.L. (C/ Padilla

n� 3 Edificio Ceuta-Center), en horario de 9 a 14 horas (de
lunes a viernes).

RECURSOS:
Contra la exposiciÛn p˙blica de los padrones podr∙

formularse recurso de reposiciÛn, en el plazo de un mes, pre-
vio al contencioso-administrativo, a contar desde la fecha de
finalizaciÛn del periodo de exposiciÛn p˙blica del anuncio en
el BoletÌn Oficial de la Ciudad.

Transcurrido el periodo voluntario de pago, se ini-
ciar∙ el periodo ejecutivo, que determina el devengo del recar-
go de apremio y de los intereses de demora, de acuerdo con lo
previsto en el artÌculo 127 de la Ley General Tributaria. Se
satisfar∙ el recargo de apremio del 10 por 100 hasta que haya
sido notificada la providencia de apremio. DespuÈs de esta
fecha, se exigir∙ el recargo del 20 por 100 del importe de la
deuda no ingresada y los intereses de demora.

Ceuta, 4 de mayo de 2004.- EL CONSEJERO.- Fdo.:
Emilio Carreira Ruiz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia

e InstrucciÛn N˙mero Tres de Ceuta

1.904.-  D. Mostafa Hasson hijo de Mohamed y
de Rhimo, de nacionalidad marroquÌ, nacido en T∙nger (Ma-
rruecos) el 11-11-71, con ˙ltimo domicilio conocido en C/.
General Mola, n˙m. 71 - 5.� A Recas, con documento n˙me-
ro X-1614196-X, comparecer∙ dentro del tÈrmino de diez dÌas
ante el Juzgado de Primera Instancia e InstrucciÛn N˙mero
Tres de Ceuta, sito en el Palacio de Justicia de esta Ciudad,
calle Serrano Orive sin n˙mero, a responder de los cargos de
receptaciÛn y uso documento falso que le resultan en el P. A.
17/04 (DP 289/03) bajo apercibimiento que de no verificar-
lo, ser∙ declarado rebelde, y le parar∙ el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Por la presente, habiÈndolo acordado en resoluciÛn
es esta fecha recaÌda en el procedimiento antes indicado, y
en aplicaciÛn de los artÌculos 834 y siguientes de la L. E.
Criminal, dispongo de este Organismo la ejecuciÛn de la or-
den de requisitoria y b˙squeda, detenciÛn y personaciÛn so-
bre la persona descrita como incurso en las Diligencias Pre-
vias ya indicadas para la pr∙ctica de diligencias ya acorda-
das.

En la Ciudad de Ceuta a 26 de abril de 2004.- EL
MAGISTRADO JUEZ.

1.902 B. O. C. CE. - 4.320  Martes 11 de mayo de 2004


